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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 97-2-7-4-::204400 
DR. LUIS CABEZAS PARRALES | 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO : 

QUE en ejercicio de la facultad conferida por la Ley de Mercado de Valores 
en su Artículo 5, numeral 8, la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 96-2-1-1-0003583 de Agosto 16 de 1996, 
sancionó con una multa de DIEZ MILLONES DE SUCRES a la 
compañía INDUSTRIA PESQUERA JAMBEL! C.A., de conformidad con 
el numeral 1 del Artículo 53 de la Ley de Mercado de Valores; por no 
haber remitido oportunamente a esta Superintendencia los documentos 
previstos en la Ley de Mercado de Valores y sus Reglamentaciones 

j Pertinentes; 

> QUE de conformidad con el Art. 150 del Código Tributario la Superintendencia 
de Compañías emitió por este concepto el título de crédito No. 051903, 
el mismo que fue notificado en Abril 4 de 1997; 

QUE la compañía sancionada a través del señor Ing. Jufio Hidalgo Coronel, 
en calidad de Gerente General, ha presentado una solicitud razonada 
para que se le conceda facilidades para el pago del vator determinado 
en el antes citado tulo de crédito; 

QUE la petición formulada por la compañía INDUSTRIA PESQUERA 
JAMBEL!I C.A., cumple con todos tos requisitos establecidos en los Arts. 
114 y 153 del Código Tributario; 

QUE la compañía solicitante ha abonado la cantidad de DOS MILLONES DE 
SUCRES, equivalente al 20% del valor adeudado, según se desprende 
del comprobante de depósito bancario No. 10098447 de Junio 3 de 
1997; 

  

QUE es deber de la Superintendencia de Compañías, ayudar a facilitar ta 
gestión administrativa y financiera de las compañías sujetas a su 
control; 

QUE la Delegada de Coactiva, mediante Memorándum No. ¡CG-DI-DPYC- 
DC-97-153 de Octubre 6 de 1997, ha emitido informe favorable para 
conceder faciidades de pago una vez qua ha comprobado el. 
cumplimiento de todos los requisitos necesarios para la continuación del 
trámite; y, : 

delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-97060 de febrero 25 de 1997 y ADM-97330 de 

| EN usos de las atribuciones conferida por el Art. 154 del Código Tributario y 

septiembre 17 de 1997;
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RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO... ACTAR la solicitud de reclidades ce poo denia por la compañía INDUSTp: PESQUERA JAMBELI one pco Plazo de seis meses par ta Cancelación del saldo ote manos Ye MILLONES DE SUCRES. se deberá se: pagado en cinco sí 
S/ 1333333 y ta cuotide S/ 1332325, desde Octubre de 199 hasta Marzo de 1998: 

ARTICULO SEGURO . USPONER que si la compañía entra en morasa más 
¿ ¡ Mtiny 

de ocho días en el ¡ago de una de las cuotas, de inmediato se c ue la. acción coactiva pertinene. 
a 

. . ¿solución a ARTTULO TERCERO. ENCARGAR la ejecución de la presente FpSolue la 
mpañías de Dire-tora de Procurquría y Coactiva de ta Imendencia de C/ Guayaqra 

; Gua y ayuil a lol andencia de Compañía de Guayaquil, 
NOTIFIQUisE - Dada y lunada en ia ini odencia de Comp 
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DR. LUISCABEZAS PARRALES 
INTINDENTE Di COMPAÑÍAS GUAYAQUL


